
 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ESPECIAL ACOSO LABORAL 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00176-00 

DEMANDANTE      ANIBAL CARRILLO PÈREZ  

DEMANDADO     FRANCISCO JOSÉ MONCAYO SANTACRUZ E INGENIO CARMELITA S.A. 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

                                                                                                                                      Secretaria  

 

Tuluá Valle, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 921 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

ANEXOS 

 

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de 

conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del Decreto 806 de 20201. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

                                                             
1 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020. 
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SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada.  

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar al abogado Jhon Edward Morales Mazuera identificado profesionalmente con Tarjeta 

Profesional N. 339. 936 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso 
como apoderada de la parte demandante. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       

 
ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy 24 de agosto del 2021                                           

, se notifica por ESTADO No. 64   a las 

partes el auto que antecede.  

 
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 
Secretaria 
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